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OFIGI 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A p V » l 1 W T R N O I A OFICJlAli 

L w ley©*,éldeae» y anuno io* q a o h a y a n «le i n a o r t a r -
nn i'Ji Bo i . rr i s«*or io i*L«a «a han J e m a n d a r a l J o f e 

P ,flti JO respect ivo , por c u y o oonil:icto eo p a s a r á n a l o s 

sil'ireí» do 1°" menc ionados per iod icoe . 
(Rta* oidtnie 6 de Abril áe 1889.) 

SasuH'.oa todos lo» Hac, exotpt» las tfímlnfjot 

1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e s ta capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 pese tas m a m n a l o n a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l l a , 8*50 a l me», 9 al t r i m e s t r e , 18 al semoatro y 20*50 por nn a ñ o . 

Se a d m i t e n acuoripoionoe e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n dol BOLKTÍM, 
p l a c a d o S a n t i a g o , mira . 2 .—Fuera de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 

^ d e car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e dol t i o m p o do a b o n o 
íp en t i m b r e s m Ó T i l c e » 

A O V B R T H i r V O t A . BÜITORJAfc 

L a s d i spos ic iones d e la« Antoridadea, excepto las qrvf 
s o a n a i n s t a n c i a de parto no pobro, so insortaran o í í o i a ! -
raente: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e *1 s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o do l a s m i s m a s : pero la s d e 
i n t e r é s part ienfar pagaran 6 0 c é n t i m o s do pesota por 
oada l inea do i n s e r c i ó n . 

I Némsrs l u t l o : R0 sinümoi 0» ossats 

Parte Oficial 
fresidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración me comunioa, con feoha 9 del 
actual, lo siguiente; 

«Exorno. Sr : Instruido el oportuno ex 
pediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de a 'zada interpuesto por 
D. L u h Soria y otros propietarios de 
Pinto, oontra providencia de ese Gobier
no que declaró su incompetencia para 
«onooer de otro recurso sobre formaoión 
de! Registro fisoal, sírvase V. S. ponerlo 
en conocimiento de las partes in t e resa 
das, á fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la pubicación un el 
B O L E T Í N O F I O J A Ü de esa de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos y justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.» 

Lo que se hace públioo en este periódi
co oficial, en cumplimiento de la prein
serta orden y de conformidad con lo que 
dispone el art . 25 del Reglamento p r o v i 
sional pa ra la ejecución de la de 19 de 
Octubre de 1899. 

Maorid 12 do Enero de 1904 = E 1 G o 
bernador, Conde de Sau Luis. 

409.—157. 

Negociado 7.°—Beneficencia y Sanidad 
Por renuncia del que la desempeñaba» 

•e halla vacante la plaza de Subdelega 
do de Modioina del distrito de la Inclusa 
de esta capital , habiendo sido nombrado 
oon el carácter de interino, y á propues
ta de la Comisión permanente de la J u n 
ta provincial de Sanidad, el Dr. Ü. Ber
nabé Malo y Eclja. 

Ea su vir tud, y de conformidad oon lo 
dispuesto en los artículos 83 y 84 do la 
Instruooión general de Sanidad de 14 de 
Jul io último, se abre un concurso, por 
término de diez días, para que los aspi 
rantes que se consideren con derecho y 
méritos pa ra ooupar dicho oargo en p r o 

piedad, presenten sus solloitudes docu
mentadas en el Registro general de este 
Gobierno, en el citado plazo, á oontar 
desdo la publioación de esto anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O I E T I N O F I C I A L 

de la provincia. 
P a r a conocimiento de los aspirantes a) 

oargo, se advier te que serán preferidos, 
por el orden que se enumeran á cont i 
nuación, según determina el párrafo s e 
gundo del referido art . 83, los Académi
cos, Catedráticos, Doctores, Licenciados, 
ornees de epidemias, publioaoiones oon 
informe ofioia!, cruces de B^nef icncia ó 
haber sido Subdelegado con celo é inteli
gencia . 

Lo que se hace público para que l le
gue á conocimiento de los que aspiren á 
ocupar la vaoante . 

Madrid 18 de Enero de 1904. = E 1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

609.—158. 

Sección de Instrucción pública y Be
llas Artes 

El limo. Sr. Rector de 2a Universidad 
Central se ha servido, oon feoha 15 del 
corriente, nombrar Maestra interina de 
la Esouela de ñiflas de Torrejón de Ve-
lasco á dofia María de las Nieves Miran* 
da y Sevilla. Lo que se anuncia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L pa ra conocimiento de la 
in teresada y demás efectos. 

Madrid 18 de Enero de 1904.=El Jefe 
do la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

410—163. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públi
oo en esta Secretaría, durante e f té rmino 
de quince di ta , el expediente instruido 
oon motivo de mooión de la Alcaldía Pre
sidencia proponiendo al Exorno. Ayun
tamiento una ampliación de crédito, en 
cant idad de 5.996 pesetas, al oapltulo 3.°, 
a r t . 6 ° con cargo al capítulo de impre 
vistos del aotual p r e supues to^ cuya can-
tidud es necesaria para atender al pago 
de jornales de la cuadrilla de matarifes 
encargados de la matanza de reses de 
cerda hasta fin de! aflo ac tual . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Enero de 1904 .=El Se 
cretario, F . Ruano. 

408.—134. 

I i O S M o l i n o s 

Habiendo sido inoluido en el al is ta
miento de esta villn para el reemplazo 
del Ejército del aflo aotual, oon arreglo 
al caso 5.° del art. 40 de la Ley, al mozo 
J u a n Eloy Oqueta Garofia, hijo de J u a n 
y Manuela, que se halla en ignorado p a 
radero , se le cita por el presente p a r a 
quo el día 31 dol mes aotual, á las onoe 
de la mañana , comparezca an te este 
Ayuntamiento al acto de la rectificación 
de dicho alistamiento; apercibí lo que, de 
no verificarlo, le para ra el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Los Molinos 13 de Enero de 1904 = E 1 
Alcalde, Felipe Navas. 

409.—160. 

P e r a l e s do Ta |uña 
D. Franoisoo Garrido Redondo, Alcal

de constitucional de Perales de Tajufia. 
l lago saber: Que conforme al ar t . 4.° 

del Real deoreto de 7 de Junio de 1891 y 
5 ° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se ar r ienda en pública subas ta el 
arbitrio de pesas y medidas , impuesto 
con el caráoter de obligatorio pa ra el 
aflo de 1904, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 24 del 
mes aotual , de diez á dooe de B U raafla-
na, bajo el tipo de 4 000 pesetas A que 
asciende el ingreso fijado en el presu
puesto aprobado por la J u n t a municipal . 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr . Teniente de Aioalde ó Conoejal en 
quien delegue, con asistenoia de otro 
Concejal designado poreste Ayuntamien
to; las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á oostinuaoión, y el arr ien
do, en su caso, á las oondiciones que ap u 
recen fíjalas en el pliego y tarifa que se 
aoompHÜau al expediente de su razón, el 
cual se hulla de maniflisto al públioo en 
la Secretaría de este Muaioipio; debiendo 
advert ir que , para tornar parte en la su-
bastu, es preciso acompafiar el resguar
do del depósito previo de 203 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo séllala-
do para el remate, y que la persona A 
cuyo favor se adjudique, deberá prestar 
en el término de diez días , 'íes le que la 
adjudicación le sea hecha, \ i fianza defi
nit iva de 800 pesetas. 

La duraoión del oontrato será de onoe 
meses, empezando á contarse desde 1.° 
de Febrero á 31 de Diciembre de 1904, y 

e l pago de la cantidad en que la adjudi -
oaoión tenga efeoto ae verifloará en oua -
tro plazos iguales dentro de los oinoo 
p r i m e r o s dias de los meses de F e b r e r o , 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere r e m a t e , 
se oelebrará una segunda bajo las m i s 
mas c o n l i c i o n e s , por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á loa 
diez días después, y en ella se admit i rán 
proposiciones por las tres cuar tas par tes 
del importe que queda fijado oomo tipo 
de subasta , adjudican lose al que resulte 
mejor postor. 

Pa ra ol caso de que algúu postor q u i e 
ra concurrir á la s u b a s t a por medio de 
apoderado, será b a B t a n t e a d o el poder co
rrespondiente por cualquiera de los Le
trados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al ar t . 8.° de la Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, se han hecho p ú 
blicos el aouerdo y condiciones de la s u 
basta, durante más de diez dias , sin que 
se h a y a producido reclamación a l g u n a . 

Lo que se anuncia al públioo pa ra c o 
nocimiento do las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Perales de Tajufla 10 de Enero de 1904. 
=*El Aloalde, Franoisoo Garr ido. 

Modelo de proposición 

D . . . , mayor de edad, vecino d e . . . , 
con cédula personal que aoompafla, e n 
terado de las oondiciones bajo las oua les 
se h a de ar rendar en públioa subas ta y 
oon el oaráoter de..., el arbitrio de pesas 
y medidas en esta looalidad para el aflo 
1 . . . , acepta todas y oada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la c a n 
tidad d e . . . pesetas y . . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuarta condición del pliego oitado y 
los artículos 12 y regla 5 * del 13 de la 
Instrucción de 26 le Abril de 1903, el pro-
ponente aooinp.-ifla también el resguardo 
de haber depositado e n . . . , la cant idad 
d e . . . pesetas y . . . céntimos, importe 
del 5 por 100 del tipo para la subas ta . 

(Feoba y firma del proponente.) 
408.—136* 

Vr.ldemoro 

Las ouentas generales de o a u i a l e a del 
Establecimiento del Póilto d e e3ta vi l la , 
correspondientes al pasado ejercicio de 
1903, se b a l a n terminadas y quedan ex 
puestas al públioo en la Secretar ia de e s 
te Ayuntamiento, por término de uu mes„ 
para oir reolamaoiones. 



Martes 19 de Enero de 1904 

Valdemoro 11 de Enero de 1904. = E 1 
Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

4 0 8 . - 1 3 5 . 
V i c á l r a r o 

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento de esta villa pa ra el r eem
plazo del Ejército del afio actual , como 
comprendidos en el caso B.° d e l a r t . 4 0 
d e la Ley, loa mozos Telesforo Emilio 
V a r g a s Snnz, hijo de Roque y de F e r m i 
n a ; Jofé Muría Romero, hijo de Antonio 
y de Encarnación; Patricio Ab'jo Fr ías , 
tnjo de Bo»iif«.«Mo y do Ramona; Celestino 
Brea Aviles, hijo de Molesto y de 8otera ; 
Epifanlo Ciríaco Martínez Moreno, hijo de 
Diego y de Dominga; Gregorio Dio
nisio Irizo Fer re ro , hijo de padre desco
nocido y de Carmen; José Julio Hermene
gildo Galán Bas, hijo de Isaao y de T e 
resa ; Francisco Ensebio Miguel Marcos 
Cazorla, hijo de Felipe y de Francisca; 
Saiustiano Felipe A¡v<trez Ruano, hijo de 
Mauricio y de Águeda; Vicente Elvira 
Roncero, hijo de Lunas y de Lucia; José 
Pedro Barraáco Aguado, hijo de Jul ián 
j de Sabina; RuQno Martín Tóbenos, h i 
j o du Lucio y de Romana, y Santiago 
Utril la Paniagaiv, hijo de Franoisco y de 
Gregor ia , cuyo paradero se ignoran, se 
les oita por medio del presente para el 
•o to de la rectificación, que tendrá lugar 
el día 31 del actual A las diez de la m a 
nan .i, por si tuviesen que hacer alguna 
reclamación; apercibiéndoles que, de no 
comparecer , les pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Vioálvaro 12 de Enero de 1904-=E1 
Alcalde, Francisco Rodríguez. 

409.—159. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3 . a —En la cansa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de Ge-
tafe, seguido contra Fél ix Valverde Ro
mo por amenazas , y en la que es p a r e el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la Secoión 
3.* auto con fecha 8 del aotnal, s eña l an 
do e! dia 25) de Enero, y hora de las dooe 
y media en punto de en tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Jnioio oral, 
mandando se cite ni testigo Rufino Rome
ro, que se ignora su domicilio, ootno lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
qne comparezca á declarar ante la e x 
presada Sala, sita en el Palacio de Ju s t i -
eia (Salcsas), en el indicado día y hora, ! 
haoiéndole saber la obligación que tiene 
de ooncorrir á este pr imer llamamiento, 
bajo la multa de cinco A 50 pesetas. 

Madrid 9 dé Enero de 1904 « E l Ofl-
eial de Sala, Pedro Qnir.zt flos. 

408.—137. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Andrés Orliz Roch. Escribano del 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Doy fe: Que en los autos declarativos 
de m a y o r cuant ía seguidos en dicho J u z 
gado por mi Escribanía n instancia del 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, 
en nombre de doña Carmen Bruguera y 
Molinero ooo D. J u a n Bautista de Artaz i 
y en su nombre y representación á aque
llos que en la actual idad tengan sus d e 
rechos, y á D. José María Hormaegof, sus 
^herederos ó caueahhbíentes, sobre que se 
«declare prescr ipto, y por tanto extinguí 

do, un censode c incuentay tres mil reales 
de principa!, impuesto por la Comunidad 
de Religiosas de Nuestra Sefiora de la 
Conoepoión, Orden de San Jerónimo, á 
favor de dicha testamentaría , sobre ja 
oasa número doce de la calle de la Cole-
g l a t a d e esta corte, se ha dictado senten
cia cuya cabeza, pa r te dispositiva y pie 
dicen así: 

Encabezamiento de la sentencia.—Sen
tencia—En la villa do Madrid, á oinco 
de Enero de mil novecientos cuatro, el 
8r. D . José Luis Castillejo, Juez munici
pal é interino de pr imera instancia del 
distrito del Congreso, habiendo visto los 
presentes autos ordinarios de juicio de 
clarativo de mayor ouantia seguidos e n 
tre partee: de la una , como demandante , 
dofia Carmen Bruguera y Molinero, ma
yor de edad, casada con D . Jul ián Oli
vares Ballivian, sin profesión especial y 
vecina de es'.a corte, representada por e\ 
Proourador D . Pedro Mariano Palacios y 
Pifión, bajo la dirección del Let rado dou 
J a v i e r Miltán; y de otra, como d e m a n 
dados , la tes tamentar ía ó piadosa dispo
sición de D . J u a n Buutista de Artaza, y 
en su nombre y representación a a q u e 
llos que en la actualidad tengan sus d e 
rechos, y á don José María de Hormae-
gui , sus herederos ó causahabientes, que 
como los anteriores se ignoran quié;n pue
dan ser, en rebeldía, sobre que se decla
ren proscriptos, y por lo tanto ext ingui
dos, un censo de oincuenta y tres mil rea
les de pi i n r i pal, impuesto por la Comuni
dad de Religiosas de Nuestra, Señora de 
ja Concepción, Orden Je San Jerónimo, 
a favor de dicha tes tamentar ia , y la hi
poteca constituida por la misma Comu
nidad á favor del Sr . Horraaegui sobre la 
oasa número doce de la calle de la Cola 
g ia ta , oon vuelta á la de Toledo, núine-

| ro cuarenta y tino moderno, 
i Parte dispositiva.—Fallo: Que esti

mando en todas sus partes la demanda 
! interpuesta, debo declarar y deolaro 
' prescr ip tos y por tanto extinguidos el 
! 0 e n s o de cincuenta y tres mil reales de , 
' pr incipal , impuesto por la Comunidad de : 

¡ Religiosas de Nuestra Sefiora de la Con
cepción, orden de San Jerómirao, á favor 
de la testamentaría y piadosa disposición 
de D . J u a n Bautista de Artaza por e s 
cr i tura o t o r g a d a en esta corto el diez y 
ocho de Noviembre.de mil setecientos se 
tenta y nueve, ante el Escribano de n ú 
mero D . Mateo Alvarez de la Fuen te , y 
1A hipoteca constituida por la misma Co
munidad a tavor de D . José María de 
Hormaegui per escritura otorgada en e s 
ta capital en diez y nueve de. Enero de 
mil ochocientos diez y ooho ante el Es
cr ibano de S. M. D . Ramón de Carranza , 
ambos sobre la casa número doce de la 
oalle de la Colegiuta, oon vuelta á la de 
Toledo, número cuarenta y uno moder
no, treinta y cuatro y treinta y cinco an 
tiguos, de la m <nzana ciento sesenta de 
esta oapitnl, propia en la actualidad de 
la demandante dofia Carmen Bruguera 
y Molinero y Molinero, y en su conse
cuencia debo mandar y mando se c i n c e 
len en el Registro de la Propiedad de | 
Mediodía de esta corte las inscripciones 
que de referidos gravámenes aparecen 
hechos respect ivamente con fechas seis 
de D i c i e m b r e de mil setecientos setenta 
y nueve y ventlnueve de Enero de mil 
ochocientos diez y ocho, á los folios p r i 
mero y sexto del índice; y para ello, una 
vez firme esta resolución, con la re la
ción é insertos necesarios, líbrese el con
ducente mandamiento por duplicado al 
expresado Registro. 

Así por esta mi sentencia, definitiva* 

mente juzgando, y que además de notifi
carse en Estrados, por la rebeldía de los 
demandados, se hará notoria por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio públ i 
co de costumbre de esta capital ó inser
tarán en los periódicos oficiales do la 
misma Gaceta, B O L E T Í N y Diario de 
Avisos, en el modo y forma que la Ley 
previene, lo pronuncio, mando y firmo. 
—José Luis Castillejo. 

Publicación.—Leída y publicftda fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Juez 
que la susoribe, estando celebrando a u 
diencia pública en Madrid á cinco do 
Enero de mil novecientos ouatro, de qne 
yo el infrascripto Escribano doy fo.— 
Ante mí, Andrés Ortiz. 

Y para su inseroión en los periódicos 
ofloiales Gaceta, B O L E T Í N y Diario de 
Avisos, á fin de qne sirva de notificación 
en forma á los demandados, cuyo? domi
cilios y paradero se ignoran, expido el 
presente, que firmo en Madrid á quince 
de Enero de mil noveoientos oua t ro .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez , Beneyto .=El Es-
oribano, Andrés Ortiz. 

P . 
HOSPITAL 

En el Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta corte, y mi 
Escribanía, BC han seguido autos de te r 
cería de mejor derecho, que se han sus
tanciado por los trámites del juicio decla
rat ivo de mayor cuantía, á instancia do 
D. Ángel Gallego y Román oontra don 
Manuel Garoí» Gu'.iérrez, D. Manuel Cas
tañeda de Ahumada y D. Carlos Gonzá
lez Posadas, en los quo se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva, literalmente copiados con su p u 
blicación, dicen asi: 

Encabezamiento de sentencia.—En la 
villa y corte de Madrid, á treinta do Di-

! oiembre de mil novecientos dos. Vistos 
j por el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital, los presentes autos seguidos 
por los trámites del juicio declarat ivo de 
mayor ouantia, entre partes: de la una , 

I como demandante , D. Ángel Gallego y 
Román, empleado y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Jul ián 
Mufioz y Miguel, con la dirección del Le
trado D. Camilo Uceda, y de la otra, co
mo demandados, D. Manuel García Gu
tiérrez, industrial y vecino de esta corte, 
á quien representa el Procurador D. Luis 
Soto y defiende el Letrado D. Joaquín 
Rulz J iménez: D. Carlos González Posa
d a s , constituido en rebeldía, y D. Ma
nuel Castafieda y Ahumada, de esta ve
c indad, y de profesión cesante, represen
tado y defendido, respectivamente, por 
el Proourador D. José Martínez de Car
vajal y el Lioenciado D. Alfredo de Aven-
dafl sobre teroeria de preferente dere 
cho al cobro de determinado crédito. 

Pa r f e dispositiva—Fallo: Que debo 
declarar y deolaro no haber tugar & es 
timar la demanda de tercería de prefe
rente derecho entablado por el P rocura 
dor D. Jul ián Mufioz. á nombre de D. An -
gel Gallego y Román, con fecha trece de 
Septiembre del afio último, y en su v i r 
tud, que debo absolver y absuelvo de la 
misma á los demandados D. Manuel Cas
t a ñ e d a , D. Carlos González Posadas y 
D. Manuel García Gutiérrez, todo ello 
sin expresa condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de uno de los demandados, se 
notificará en la forma que determina la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Molina. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 

la susoribe, hallándose celebrando a 

dienoia pública en el local destinado ¿ 
efecto en el mismo día de su fecha, <jft 

qne yo el Esoribano doy f ó . - A o t e njj 
Mariano Gil de Albornoz. 

Y como quiera quo el demandado 
beldé D. Carlos González Posadas, hay 4 

fallecido y se ignoro cuál sea el aotQtf 
domicilio y paradero de su viuda dofi% 

Hilaria Cornelia Mufioz y de su?» hijos den 
Ado'fo, D. Ensebio y dofi.« Esperan** 
González Posadas y Muftox, en notifica * 
¿3t09 la sentencia Inserta por medio de 
esta cédula, qne se publicará en el 
rio oficial de Avisos de esta oorte. 

Madrid oatoroe de Enero do mil nove
cientos ona t ro .=V.° B °=Molina. = Ej g 8 . 
cribano, Mariano Gil de Albornoz. 

1 5 . - P . 

En vir tud de providencia del Sr. J n e t 

do pr imera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diots-
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por muerte : a tural de Amalia 
Castañeira, que f*lleoló en el Hospital 
Provinolal el dia 21 de Diciembre último, 
y la oual habitaba en la oalle de dofia 
Elvira, nútn 3, y era natural de Lugo, de 
cuarenta y siete años, viuda, ponsionistn, 
se oita á los personas que se orean ser 
parientes do dicha finada, para quo com
parezcan en su Sala audiencia, sha en el 
Palacio de los Juzgados, oalle de! Gene
ral Castaños, dentro del término de oineo 
dias 'contados desde el siguiente al es 
que C3te edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de haoerlea 
el ofrooimlento do la causa que s-i instru
ye, según dispone el a r t . 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser declarado Inoarso de la 
multa do 25 pesetas oon oue re le oonmi-
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fio de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Bnero de 1Í)01.=V.° B.° 
El Juez Molina = E I Escribano, Federico 
González del Ribero. 

408.—143. 

INCLUSA 

Porla presente oédulaqua, tormi l iz i en 
vir tud de providencias que para mejor 
proveer y con feohao treinta y uno ds 
Diciembre próximo oas ¡do y oatoroe del 
actúa ' , ha dictado el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, en nrtt09 de juicio ordi
nario de mayor ou in t í a que i n 9 t a doa 
Miguel Ángel D d s m a i s 9 i e r e s y Farina, 
tutor de su hermana doña Matilde, Mar
quesa de Valencina, sobre que 3 3 declare 
propia de ésta cierta lámina del C-tnal de 
Isabel II, cito A don J u a n Bxurista Ca
brera y Berrnny,Marqués de Villaseca en 
mil ochocientos sesenta y siete, como hijo 
y suoesor de doña María del Carmen 
Agunyo y Aguayo, cuyo domicilio y D f t ~ 
raderò se ignora, A sus heredar >*, suoeso-
res ó oausahabientes, para que el prime 
t o ó los segundos, por fallecimiento de 
aquél , comparezcan en la Sala aui ienoi» 
de este Juzgado , General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de nueve dial 
hábiles siguientes á la pubÜoaeióti d e l * 
presente en el último de los tres periódi
cos ofloiales de e 9 t a corte y hora de lai 
treoe, con el fin de prestar confesión for
mulada por dicho Sr. Juez ; apercibién
doles que , de no comparecer en el p l * 1 0 

prefijado, ¡es pa ra rá el perjuicio A q ° e 

hubiere lugar en derecho. 

Madrid quince de Enero de mil nove
cientos c u a t r o . = V . ° B.*=E1 Juez de pr i 
mera instanoia interino, CrÍBióbal B ° r ' 

http://Noviembre.de
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¿iu .srEl Etcr ibano, Flaviano TJIarico de 

» * Т о Г Г в  1 6 . _ P . 

LATINA 

En virtud de O D I O dictado en veintiuno 
¿ e Diciembre último por el Sr. Juez de 
primera intar.cia del distrito de la Latina 
de esta corte, se sacan por primera vez a 
l f t venta er. pública subasta las Писав, s i . 
t e s todas en término mur icipal de Ojos 
líecros, provincia de Terne!, que son: 

Primer». Una t ierra oerramiento A 
t e n 0 у pastos, en la part ida de Coba

tilla, de caber tres yugadas y un cuarto. 
Segunda. Otra t ierra cerramiento á 

estos y con par idera , en la part ida de 
Montealto, de caber cinco yugadas , dos 
cuartos y cuutro ouart l l las . 

Tercera. Otra t ierra cerramiento A 
pastos y centeno en dicha p j r t i da de 
Montealto, de oaber quince yugadas . 

Cuarta. Oirá t ierra cerramiento Л pas

tos y centeno, en la part ida de Tajnque

ra, de caber seis yugadas y dooe cuar

tillas. 
Quinta. Otra t ierra oerramiento A 

pastos y centeno en dicha part ida de Ta

juqnera, de caber diez y siete yugadas , 
do? cuartos y cuatro cuartil las. 

Sexta. Otra t ierra cerramiento á t r i 

go, centeno y pastos, en la part ida de 
«Las Hoyas», de caber ocho yogadas , 
dos cuartos y cuatro cuartillas. 

Séptima Otra tierra á centeno, en la 
partida de Lns Hoyas, de caber veint i 

nueve yugadas, tres cuartos y ocho cua r 

tillas. 
OctavA. Otra t ierra l lamada «Hiria

zo» á pastos, en la part ida dicha de «Las 
Hoyas», de caber una yugada y un 
cuarto. 

Novena. Otra t ierra cerramiento en 
la Callada hon la, A pastos y trigo, de ot i 

ber siete yugadas , un cuurto y oatorce 
cuartillas. 

Déoima. Otra t ierra oerramiento á trl 
go y oenteno en dicha Cañada honda, de 
oaber seis yugadas , tres cuartos y diez 
cuartillas. 

Undécima. Otra t ierra cerramiento & 
trigo y oenteno, en la partida de Carra 

bolage, de caber dos yogadas , dos cua r 

tos y diez cuarti l las. 
Duodécima. Otra t ierra cerramiento 

pastos y centeno, l lamada Cuesta Verde, 
en dicha part ida de Carrabolage, de ca

ber diez yugadas , dos cuartos y ocho 
cuartillas. 

DécitMateroora. Otra tierra cerramien

to á pastos y centeno, en la part ida Ata

Juelo*, de caber dos yugadas , dos cua r 

tos y cuatro oaar t i l las . 
Décitnacnarta. Otra t ierra cerramien

to a trigo, centeno y pastos, oon pajar, en 
1* partida de loe Dolores, de caber trece 
yogadas y dooe cuarti l las. 

Quince. Otra t ierra oerramiento, Ha

maca Arenal, A centeno y pastos, en la 
partida de С н г г а Herrera , de caber 
c ia t ro yugadas , dos cuartos y dooe 
«Cartillas. 

Diez y seis. Otra t ierra cerramiento, 
* pastos y centeno, en la part ida de Val

**. de caber ocho yugadas y ocho cuar

tillas! 
D »ez y siete. Otra t ierra cerramien

to de dicha part ida de la Valsa, de ca 

ber tren yugadas y un cuarto. 
Diez y echo. Otra t ierra de centeno 

e n >a i^artida de «El Terrón», de caber 
aueve yugadas , tres cuartos y ouatro 
«cartillas. 

Die* y nueve. Otra t ie r ra A trigo y 
«enteno en dicha partida de «El Terrón», 
<*e oaber cit.co yugadas . 

Veinte. Otra t ierra cerramiento A 
centeno y pastos, con par idera , en la 
par t ida de Casas de Oria, de caber trece 
yugadas y un cuarto. 

Veintiuno. Otra t ierra en dicha par 

tida de Casas de Oria, A centeno, de oa

ber seis yugadas y un cuarto. 
Veintidós. Otra t ie r ra á centeno en 

la part ida de Carra las Cuevas, de c a 

ber t res yugadas , tres cuartos y diez 
cuart i l las . 

Veint i t rés . Otra t ierra cerramiento, 
l lamada Cerrada Grande, en la partida 
de «El Pilar», A centeno, trigo y pastos, 
de caber veintiséis yugadas y cuatro 
cuarti l las. 

Veinticuatro. O'.ra t ierra A centeno 
en dicha par t ida de «El Pilar», de oaber 
una yugada y doce cuarti l las. 

Veinticinco. Otra t ierra cerramiento, 
l lamada de Reoyo y Huerta , en la part i 

da de San Roque, destinada a forraje y 
trigo, de oaber dos yugadas un cuarto y 
dos cuart i l las . 

Veintiséis. Otra t ierra oerramiento A 
oenteno y pastos en la par t ida de Carra 
S a l i n a s , de oaber oinco yugadas . 

Veintisiete. Otra t ierra cerramiento 
A centeno y pastos, con par idera en di 

cha par t ida de Carra Salinas, de oaber 
cinco yugadas . 

Veiutiooho. Otra t ierra oerramiento 
A past03 y centeno, l lamada Carmedilla, 
en la part ida de la Hoya de San Pedro, 
de oaber diez y u g a d a s , tres cuartos y 
ocho cuarti l las. 

Veiut iuueve. Otra t ierra á viña en 
dioha par t ida de la Hoya de San Pedro , 
de caber una y u g a d a y dos cuartos. 

Treinta . Otra t ierra oerramiento, des

t inada A vifia, trigo, hortaliza y arbola

do, en la par t ida de Carravil la, de oaber 
cuatro yugadas y tres cuar tos . 

Treinta y uno. Otra t ierra A centeno, 
en la p a r t i d a de Pezarredonda, de caber 
una yugada . 

Treinta y do». Otrn t ierra cerramien

to, l lamada Iba r ra , A centeno y pastos, 
en la part ida de la Bajada, de caber cin

co yugadas , un cuarto y seis cuarti l las. 
Treinta y tres. Otra t ierra A trigo y 

centeno, en la par t ida P zuelo, do 
oabar ouatro y u g a d a s y tres cuartea. 

Tre in ta y cuatro . O'ra tierra A trigo, 
en dicha part ida del Pozuelo, de oaber 
dos cuartos y doce cuartillos. 

Treinta y oinco. Otra t ierra A trijro, 
en la misma par t ida del Pozuelo, de oa

ber tres yugad*». 
Tre in ta y seis. O'ra t ierra A centeno, 

también en la par t ida del Pozuelo, de 
caber t res yugadas , tres cuartos y cua

tro cuartillos. 
Treinta y siete. Otra t ierra A oenteno, 

en la part ida de la Vega, de caber tres 
yogadas , tres cuartos y doce cuarti l las. 

Treinta y ocho. Otra t ierra c e r r a 

miento , l lamada Rinconada, en la par t i 

da del Cepero, A pastos y centeno, de 
oaber veintiuna yugada y dos ouartos. 

Tre in ta y nueve. Otra t ierra cerra

miento, l lamada Santo Cristo Herrera , 
des t inada á pastos y odallo, en la part ida 
de la Herrera , de oaber una yugada , dos 
ouartos y ocho cuarti l las. 

Cuarenta . Otra t ierra oerramiento A 
pastos, en la part ida de los Artecbes, de 
oaber un cuarto. 

Cuarenta y uno. Otra t ierra oer ra 

m i e n t o A trigo, con pajar, en dioha p a r 

t ida de los Arteohes, de caber una y u g a 

d a , un cuarto y dos cuarti l las. 
Cuarenta y dos. Una era , con su va

oiadero también en los Arteohes, de oa

ber t res ouartos. 
Cuarenta y t res . Otra era, oon pajar 

en la Castellana, de caber diez cuar

tillas. 
Cuarenta y cua t ro . Una oasa y una 

oochera en laoal le de las Cuatro Esqui

nas, señalada la primera con el número 
veinte . 

Cuarenta y cinco. La mitad prolndi

v¡80 de una era de armar y ar reg la r 
granos, y la mitad de un pajar, sitos en 
los Arteches, proindiviso con doña habol 
Esteban. 

Cuarenta y seis. Un cerramiento A 
oaropo cerradn, sito en la part ida l lama

da «Tras la Vega», de caber una yugada 
y dos cuartos. 

Cuarenta y siete. Una heredad abier

ta des inada A la labor, en la n r s m a par 

t ida de «Tras la Vega», de o>iber uoa 
yugada y dos cuartos, digo, un cuarto. 

Cuarenta y ocho. Y otra heredad, en 
la par t ida de la Cañada G.ibasa, cora

puesta de una y u g a d a . 
Cuyo remate que ser A doble y s imul

táneo, y se oe leh ra rA en d i c h o Juzgndo 
de la Latina, sito en la calle de) General 
Castaños, número ono, principal, y en el 
de igu*.l cla3S de A . b a r r a d o , tendrá lu

gar el día veintidós de Febrero próximo, 
y hora de las d03 de 6 U tarde , bnjo el 
tipo convenido por las partes de sesenta 
mil pesetas para tod^s las fiooas, y no se 
alraitirá postura inferior A las do* te rce

ras partes de dicha suma, ni podrá to 

marse parte en el remate sin consignar 
previamente en la Mesa del respeotivo 
Juzgado el diez por ciento efectivo de 
aquella cantidad; advirt iéndose, por úl t i 

mo, que podrá hacer el remsto A calidad 
de cederle A un tercero > que los títulos 
de propiedad de los bienes, suplidos por 
oertifloación del Registro, estarán de m a 

nifiesto en la Escribanía del que autoriza, 
donde podrán e x a m i n a r l o s cuantos d e 

seen tomar parte en la subasta, y con esos 
títulos deberán conformarse los l icitado

res, sin que tengan dereoho A exigir nin

gunos otros. 
Madrid oatoroe de Enero de mil nove 

cientos ouatro.«=V.° B . ° = R u b i o . = E l Es

oribano, Juan García Inés. 

l l .  P 

En virtud de los autos ejecu'ivos quo 
en el Juzgado de primera instáosla del 
distrito de la Latina de esta capital sigue 
la Excma. Señora Doña María ds los Do

lores Tellez Girón y Dominé, Marquesa 
do Lombay y d e Java lqu in to , Condesa 
Duquesa de Benavente y otros títulos, y 
que promovió 6 U padre el Excmo. 'efior 
D. Pedro AlcAntara Teüez Girón, Marques 
de Java lqu in to , contratos herederos de la 
Excma. Señora Duquesa de Croig, sobre 
pago de pesetas prooedentes de una pen

sión vitalicia, fueron s a c a d a s á subas ta 
por tercera vez, sin sujeción A tipo, cien

to ochenta y seis fincas del Ducado de 
Osuna, correspondientes A las Admlnis 
traciones de Guada l a j a r ay Talamanoa, 
que en junto lueron tasadas en doscientas 
once mil seiroientas noventa y siete pese

t a s , y en el ao tp del remate se presentó don 
Fr«noisoo Moya y Moya, de esta veoin

dad, quien ofreció por todas las expresa

das fincas la cantidad de cincuenta y seis 
mil peseras, A rebajar oargas y A cal idad 
de ceder; y en su consecuencia, se hace 
saber el preoio ofrecido A los deudores , 
los onales, dentro de los nueve días s i 

guientes, podrán pagar al acreedor l i 

brando los bienes, ó presentando persona 
que mejore la postura, haolendo el depó

sito que previene la Ley; bajo apercibi 

miento que, de no hacer uso de diobo d e 

reoho, les p a r a r á el perjuioio que haya 
l u g a r . 

Y A fin de que llegue A oonooimlento 
de loa expresados deudores, mediante A 
¡gnoraree su paradero, ее publloa el p r e 

sente . 
Madrid nueve de Enero de mil nove

cientos coatro. = V . ° B . ° = R u b i o . = E l E s 

cr ibano , Ju l ián Villanueva. 
1в.— P . 

En vir tud de providenoía diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis

trito de la Latina de ceta corre, se sacan 
á la venta, por tercera vez, en pública 
subasta las fincas siguientes, sitas todas 
en término de Valdepeñas: 

1.* Un quiñón al sitio pasado el puen

te d e los Llanos, A la izquierda de la Ca

ñada d e Romero, de oaber una fnnega y 
medio celemín, equivalente á 67 áreas 40 
oentiáreas. 

2 * Tercera par te proindiviso de u n a 
Haz» calar al sitio Cara de Poveda, en la 
Abert ina, de oaber 17 fanegas y siete y 
medio oelemínes. 

8. a Sexta parte proindiviso de u n a 
Haz», de oinco fanecas de t ierra del 
marco real al sitio de la Abert ina, al otro 
lado de las Monas, del camino de Men

tr i l lo . 
4.* Mitad de una huerta con su noria, 

de una tanega, tres celemines y dos cuar

tillos, en igual término y sitio, más abajo 
del molino ó camino del Ratón. 

5 . a Mitad de un quiñón, de 69 áreas 
76 een t i i rcas , al sitio de Peña Nueva ó 
Peña Hueca; y 

6. a Sép' ima par le de una оава en la 
calle de! Buen Suceso, núm. 14, de 400 
metros cuadrados superfloiales. 

P a r a la celebración de esta teroera su

basta , que tendrá lugar doble y simultá

neamente en dicho Juzgado de la Lat i 

na do Madrid, calle del General Casta

ños, 1, prinoipal, y en el de igual clase de 
Valdepeñas , se ha señalado «1 día 15 de 
Febrero próximo venidero, y hora de las 
dos do su tarde , admitiéndose posturas 
sin sujeción á tipo, siendo Indispensable 
parn tomar parte en el remate, que podrá 
haoerse A oalld«d de ceder A un teroero, 
consignar previamente en la Mesa del 
J u z g a d o el 10 por ICO efeotivo de las 
tres cuartas partee del valor de 3.526 pe

setas que en tasaoión se dio A los bienes; 
advin iéndole , por último, quo los títulos 
de propiedad, suplidos por certificaciones 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza, y oon ellos 
deberán conformarse loa l id iadores , sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 9 de Enero de l 9 0 4 . = V . e B . ° = 
Rubio.=El Esoribano, J u a n G.vreía Inés. 

408.—145. 

D. Luis Rubio Contrerae, Jue¿ de ins 

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés Santoe Vitela, hijo de Antonio 
y de J u a n a natural deMaralme, (Cortina), 
¿o diez y siete años, que dijo vivir eu la 
oalle do Segovia, núm. 35, piso primero 
número 3, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madridt comparezca en mi Sala 
aadienoia , sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de llevar A eíeoto oisrta dillgenola; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y 1c pararA el perjui

oio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y euoargo A 

todas lus Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judicial , procedan á 
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la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura r ecu la r , 
oolor sano, pelo rubio, ojos pardos, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi dis

posición en este Juzgado ó en la prisión 
Celular. 

Madrid 13 de Enero de 1904.«Luis Ru

b i o . = E l Escribano, Franoisoo de P. Rl

ves. 
409.—162. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del 3r. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorie, dic ta

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por denunoia de Manuela Pasa 

lodos por estafa, se oita á J u a n Más y 
Morales, quo vivió oomo huésped on casa 
de aquélla, calle de Legauitos, 32, se 

gundo, para que oomparezoa en su Sala 
Audienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castañas, den

tro del término de cinco días contados 
desde el siguiente al en que e3te edicto 
fuere inserto en los periódicos ofiolales, 
oou objeto de prestar declaración en d i 

cha oauaa, bajo aporoibiiniento de ser 
deo arado inourso en ta multa de 25 pese, 
tas con que se le oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
do obligarle & efeotuar dioha compare

cencia. 
Madrid 11 de Enro do 1904.=V.° B.°= 

Alós. = El Esoribano, Antonio González y 
Carreras . 

4 0 8 .  1 3 9 . 

En vir tud de providenoia del S r . .Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, dio

tada en el dia de hoy en el sumar io que 
se ins t ruye por atentado á los agentes 
de la Autoridad, se cita á D. Manuel Ro 
driguez Sánchez Núflez, natural de Puer 

to Rioo, de ventitrés años, soltero, domici

liado en la oalle de Santa B r í g i d a , uúin 2, 
piso tercero; á D. Anselmo Fernadez Man

rique, aotor cómioo. que vivió en la oalle 
de Hortaleza, núm 30, y á Manuela Ló

pez Fernández, natural de Lugo, mayor 
de edad, soltera, s i rvienta ,que vivió oalle 
de la Madera, núm. 19, tercero izquierda, 
para que comparezcan en su Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de oinoo días contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in 

serto en los periódicos ofloiales, con ob

jeto de prestar declaración en la mencio

nada oausa; bajo apercibimiento de ser 
deolarados incursos de la multa de 25 pe

setas con que se les oonmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efeotuar dioba compa

recencia. 

Madrid 9 de Enero de 1904. = V . ° B.° 
T=Alós.=El Escribano, Antonio González 
Carreras . 

408. —140. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye por hurto de tres pavos á Sebastián 
Aliste gallego, se oita á Jo«é Morales 
García, de diez y seis años de edad, sol

tero, impresor, domiciliado en esta corte, 
calle de Baenavis ta , núm. 15, para que 
comparezca en su Sal«¿ audienoia, sita en 
el Pal «oto de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de cin

co días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió  j 
dicos oficiales, con objeto de prestar d e 

olaraoióo en dicha oausa; bajo apercibí 

miento d e s e r d e o l a r a d o InourBO d e l a 
m u l t a de 25 pesetas con que s e l e c o n m i 

n a , s i n perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarle á e f e o 

t u a r dioha comparecencia . 
Madrid 5 de Enero de 1904.=V.° B ° = 

Alós. = El Escribano, Antonio González 
y Carreras . 

4 0 8 .  1 4 1 . 

E n vi r tud de providencia del Br. J u e z 
d e pr imera instancia ó instrucción d e l 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
e n e l d i a do hoy en e l sumario que s> i n 5 . 
t r u y e por estafa, se cita á Franoisco L ó 

pez Pons, que habitó en U calle de l a E s 

calinata, núm. 6, y e n l a a c t u a l i d a d s e 
ignora su domioilto, para quecomparezca 
en su Sala audienoia, situ en el Palacio 
d e los Juzgados , o a l l e del General Casta

ños , dentro d e l término de oinco d i a s 
oontados desde el siguiente a l en que es

te edicto fuere inserto en l o s periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara 

oión; bajo apercibimiento de ser dec la 

rado inourso en la multa de 15 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otr.«s determinaciones á fin d e 
obligarle á efeotuar dicha comparecen

cia. 

Madrid 12 de Enero de 1904 .=V 0 B.° 
= A l ó s . = E l Escribano, Licenciado J u a n 
Infante . 

4 0 3 .  1 4 2 . 

D. Joaquin Maria de Alós y Mon, J u e z 
de primera instancia é instrucción d e l 
distrito de Palacio de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Cebrián de Diego, natura l de Ma

drid, hijo de Santiago y de J u a n a , b a u 

tizado en l a parroquia de San Mmtín, 
d e 14 años de edad, soltero, vendedor de 
periódicos, oon instrucción, apodado (a) 
el Chato y domiotilado en la ronda de To

ledo, núm. 14. segundo núm. 8, para que 
en el término do diez días, oontados 
desde e l siguiente ai en qne esta requl  . 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, i 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en ' 
el Palaoio de los Juzgados , calle del G e 

neral Castaño?, oun el objoto de hacerle 
saber una resolución diotada por l a Supe

rioridad en oausa que se lo sigue por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la poliiia judicial , prooedau á Ja 
busca del expresado pr^oesa lo, cuyas 
señas persona es son: estatura baja, pelo { 
negro, ojos oastafios, n i r i z c h a t a , oolor • 
bueno, y en el oaso de ser habido l o 
pongan á mi Vsposioióu en este Juzgado 
oou las seguridades convenientes. 

Madrid 11 de Enero de 1904 .=Joaqu ín 
Muría d i A l ó s . = E I Escribano, Antonio 
González y Carreras . 

409.—161. 

Juzgados municipales 

BDENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y ' e m p l a z a á Celedonio Muñomel, que 
dijo vivir en la oalle de Belén, núm. 5, 
teroero derecha, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve dias comparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, nú

mero 2. piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal

tas núm. 1.737 que pende en este J u z g a  • 

do por lesiones; aperoibido que, de no 
verificarlo, le para rá el periuiolo á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903.=« 
y o з . о = е . Gómez de Baqu?ro.«=El Se

cretario, Licenoiado Mario Sarra tacó . 
4 0 4 .  6 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jovino Ruiz Rizo, que dijo 
vivir en la oalle del Mediodía G r a n d e , 
número 12, posada, y cuyo paradero en 
la actual idad se ignora, para que en e l 

término* de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan on el juicio de 
faltas núm. 1.365 que pende en este J u z 

gado per ¡malos tratos; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pa ra r á el perjuicio á 
que haya l o g a r e n dereoho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°= E. Gómez de Baquero .= El S e 

cretario, Licenoiado Mario Sarratacó. 
404 —69. 

En virtud do providenoia del 8r. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Joeé Díaz Sánchez, que dijo 
vivir on la oalle de Sagunto, núm. 11, 
pieo uajo derecha, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder do los 
oargos que le resultan en el juicio de fal

tas núm. 1.672, que pende en este Juzga

do por aotos criminales; aperoibido que , 
de no verificarlo, ie parará e". perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903 = 
V ° B . ° = E . Gómez de B<quero. = El Se

cretario, Lioenoiado Mario Sarra tacó. 
404—74. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por ol presente se cita, l lama 
y rmp! za á Sandalia Vegue, que dijo 
ser vigilante dd consumos, n ú m . 53, y 
cuyo paradero en la aotualidad se igno

ra , para que en el término de nueve días 
comparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Ba!éa, núm. 2, piso s e g u n d ó l a 
responder de U>s oargos que lo resultan 
en el juioio de faltas núm. 339, que pen

de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en dere

oho. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B.° = E. Gómez de Btquoro. = EI 3 o 

oretario Lioenoiado, Mario S a n atacó. 

405.—78. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á В irtolomó G a r d a , que dijo 
ser vigilante do consumos, y ouyo para 

dero en la actualidad se ignora, pura que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la ca'.le de Be

lén, núm. 2, piso según lo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 339, que pende on este J u z 

gado pvr malos tratos; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parara el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Ma Irid 19 de Dioiembre de 1903. « 
V.°B.°=*E. Gómez de Baque ro .= El Se

cretario, Licenoiado Mario S i r r a t a c ó . 

405—79. 

CENTRO 

El Sr. J a e z municipal del distrito <je, 
Centro de esta oorte, en providencia ^ 
esta feoha diotada en expediente forros 
do oontra Alfonso Ramiro Sierra p 0 r m a l " 
t rato, se ha servido señalar para la oc|c* 
bración del oportuno juioio de faltas 4 
día 6 de Febrero próximo, á las q U ; Q o e 

y quince del mismo, en la oalle Mayor 
40, segundo . 

Y siendo ignorado el domicilio do 
fonso Ramiro Sierra y de Franoisco, y[hm 

r ía y Eulal ia Rico García, se les clt* 
para dicho acto por medio de la presos 
te.^que se publicará en el BoiEr ia 0 f v > 

O I A L de la provinoia; previniéndoles qo 8 

deberán concurrir oon los testigos ydcmti 
pruebas de que intenten valerse, y , j e 

que no verificándolo sin justa causa qo 9 

deberán acredi tar , les para rá e' perjoj

oio que haya lugar en derecho. 
Madrid 31 de Dioiembre de 1903.=s.g| 

Secretario, Emilio Pereda. 
408.—147. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y l lama por término de oinco días a Fran

cisco García , de veintidós años, de esta

do soltero y que dijo vivir en la calle de 
la Ruda, núm. 11, tercero, á fin de qne 
oomparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona

das. núm. 11, principal , para In práctioa 
de una d i l i g e n c i a pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no corapareoer, le pa

ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1904 =V.°B.°= 
J o s é A l v a r c z . = El Secretario, Licenoia

do Jul ián González García . 
399 . 965 . 

En virtud de providencia del Sr. doi 
León Medina y Brasa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
per término de cinoo dias á Luis José 
María N . , de treintu y seis años, natural 
de Bélgica, cuyo estado y ocupación ie 
ignoran, y que dijo vivir en la calle de 
Mediodía Grande , núm. 13, á fin de que 
oomparezca en ta Sata audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona

das, núm. 11 , prinoipal, para la préotio* 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no corapareoer, 1« p>" 
rara el perjuioio á que huya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1904.=V.° B.°* 
Medina .= El Seoretario, l icenciado Ju

lián González García. 
404.—55. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose e x t r a v i a ^ o p ' r"Ssru^ rdo do 
de;»'».no transmisible núm. 545767. e*~ 
pedido por este E s u b ecimiento en 11 
Noviembre ú i i m o á f*vor de D. J Q t 6 

Banqueo y González bswfani, se anunol» 
al público por tercera y ú lima vez p*** 
que el que se orea oon dereoho á reo!** 
mar lo verifique dentro del pinzo dedo» 
meses, á contar desde el día 23 de RjT 
ciembre próximo pa¿adu,fech* de 1* P r l ' 
mera inserción de e«te anunoio en lo? P** 
riódlcos oficiales Qacrta de Madrid y ¡JS 
LETit» OF.üiAL de «s'a provincia, s«^ a 

determina el artíou'o 6 o del Regít»" 1 ^ ' 
lo vigente de este B . nco ; adviri№° a^ 
quo, t rausenrr ido dioho p '  zo »lo reo l i
mación de tero ^ro, q « x pedirá el o o r r e

d p 
pondiente duplicado de dioho resg»** 0^ 
anulando el p n m i i v o y quedando 
B j i ü o o exento de toda responsabilidad

Madrid 16 de Enero de 1 9 0 4 . , W i 
cesecrotario, Francisco Belda. 

2 6 .  P ^ , 
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